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CASA47 Entidad Estatal de Vivienda

Paseo de la Castellana, 91  28046 Madrid  NIF Q2801671E  Casa47.es

CONDICIONES PARA LA ENAJENACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, POR
CONCURSO, DE PARCELAS Y LOTES DE PARCELAS DE LA ACTUACIÓN “POZO HONDO
(AMPLIACIÓN)” EN CAMPO DE CRIPTANA (CIUDAD REAL)

CUADRO DE CARACTERÍSTICAS

A. OBJETO

PARCELAS:

2, 3, 4, 5, 6, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 38, 39, 40, 41, 45, 46, 60, 66, 67, 69, 80, 81, 82, 83, 84,
85, 86, 87, 168, 169, 170, 171, 172, 173, 174, 175, 176, 177, 178, 179, 180, 181, 182, 183, 198
Y 199.

LOTES DE PARCELAS:

LOTE 1: 7, 8, 9, 10, 11, 12 Y 13.

LOTE 2: 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102 Y 103.

LOTE 3: 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120,
121, 122, 123, 124, 125, 126 Y 127.

LOTE 4: 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 142 Y 143

LOTE 5: 144, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 160,
161, 162, 163, 164, 165, 166 Y 167.

ACTUACIÓN:

“POZO HONDO AMPLIACION” en Campo dE Criptana (Ciudad Real)

DESCRIPCIÓN:

Parcela nº 2.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de dieciocho áreas, setenta centiáreas y seis decímetros cuadrados,
equivalentes a 1.870,06 m2. Linda al Norte Parcela 1; Sur Parcela 2; Este Vial V1; y Oeste Límite
de actuación. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 3.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de dieciocho áreas, dieciséis centiáreas y setenta y seis decímetros
cuadrados, equivalentes a 1.816,76 m2. Linda al Norte Parcela 2; Sur Parcela 4; Este Vial V1; y
Oeste Límite de actuación. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 4.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de diecisiete áreas, sesenta y tres centiáreas y cuarenta y seis
decímetros cuadrados, equivalentes a 1.763,46 m2. Linda al Norte Parcela 3; Sur Parcela 5; Este
Vial V1; y Oeste Límite de actuación. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90
m2c/m2s.
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Parcela nº 5.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de diecisiete áreas, diez centiáreas y quince decímetros cuadrados,
equivalentes a 1.710,15 m2. Linda al Norte Parcela 4; Sur Parcela 6; Este Vial V1; y Oeste Límite
de actuación. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 6.- Parcela de terreno de forma irregular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora “Pozo
Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología Aislada.
Tiene una superficie de dieciocho áreas, dos centiáreas y noventa y un decímetros cuadrados,
equivalentes a 1.802,91 m2. Linda al Norte Parcela 5; Sur Vial H3a; Este Vial V1; y Oeste Límite
de actuación. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 30.- Parcela de terreno de forma irregular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora “Pozo
Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Terciario y tipología Aislada.
Tiene una superficie de veintiuna áreas, doce centiáreas y noventa y dos decímetros cuadrados,
equivalentes a 2112,92 m2. Linda al Norte Vial H1; Sur Parcela 38; Este Parcela 31; y Oeste Vial
V2d. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 31.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Terciario y tipología
Aislada. Tiene una superficie de veintiuna áreas, noventa centiáreas y noventa y cinco decímetros
cuadrados, equivalentes a 2190,95 m2. Linda al Norte Vial H1; Sur Parcelas 39 y 40; Este Parcela
32; y Oeste Parcela 30. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 32.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Terciario y tipología
Aislada. Tiene una superficie de veintidós áreas, setenta centiáreas y ochenta decímetros
cuadrados, equivalentes a 2270,8 m2. Linda al Norte Vial H1; Sur Parcelas 41 y 42; Este Parcela
33; y Oeste Parcela 31. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 33.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Terciario y tipología
Aislada. Tiene una superficie de veintidós áreas, setenta y seis centiáreas y cincuenta y ocho
decímetros cuadrados, equivalentes a 2276,58 m2. Linda al Norte Vial H1; Sur Parcelas 43 y 44;
Este Parcela 34; y Oeste Parcela 32. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es
0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 34.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Terciario y tipología
Aislada. Tiene una superficie de veintidós áreas, setenta y seis centiáreas y cincuenta y ocho
decímetros cuadrados, equivalentes a 2276,58 m2. Linda al Norte Vial H1; Sur Parcela 45; Este
Parcela 35; y Oeste Parcela 33. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90
m2c/m2s.

Parcela nº 35.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Terciario y tipología
Aislada. Tiene una superficie de veintidós áreas, setenta y seis centiáreas y cincuenta y ocho
decímetros cuadrados, equivalentes a 2276,58 m2. Linda al Norte Vial H1; Sur Parcelas 46 y 47;
Este Parcela 36; y Oeste Parcela 34. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es
0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 36.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Terciario y tipología
Aislada. Tiene una superficie de veintidós áreas, setenta y seis centiáreas y cincuenta y ocho
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decímetros cuadrados, equivalentes a 2276,58 m2. Linda al Norte Vial H1; Sur Parcelas 48 y 49;
Este Parcela 37; y Oeste Parcela 35. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es
0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 38.- Parcela de terreno de forma irregular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora “Pozo
Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología Aislada.
Tiene una superficie de trece áreas, setenta y tres centiáreas y cincuenta y cuatro decímetros
cuadrados, equivalentes a 1373,54 m2. Linda al Norte Parcela 30; Sur Vial H2; Este Parcela 39; y
Oeste Vial V2d. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 39.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de seis áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalentes a 675 m2.
Linda al Norte Parcela 31; Sur Vial H2; Este Parcela 40; y Oeste Parcela 38. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.

Parcela nº 40.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de seis áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalentes a 675 m2.
Linda al Norte Parcela 31; Sur Vial H2; Este Parcela 41; y Oeste Parcela 39. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.

Parcela nº 41.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de seis áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalentes a 675 m2.
Linda al Norte Parcela 32; Sur Vial H2; Este Parcela 42; y Oeste Parcela 40. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.

Parcela nº 45.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de trece áreas y cincuenta centiáreas, equivalentes a 1350 m2. Linda
al Norte Parcela 34; Sur Vial H2; Este Parcela 46; y Oeste Parcela 44. La edificabilidad máxima
asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.

Parcela nº 46.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de seis áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalentes a 675 m2.
Linda al Norte Parcela 35; Sur Vial H2; Este Parcela 47; y Oeste Parcela 45. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.

Parcela nº 60.- Parcela de terreno de forma irregular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora “Pozo
Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología Aislada.
Tiene una superficie de catorce áreas, ochenta y seis centiáreas y cuatro decímetros cuadrados,
equivalentes a 1486,04 m2. Linda al Norte Parcela 50; Sur Vial H3b; Este Parcela 61; y Oeste
Vial V1. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 66.- Parcela de terreno de forma irregular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora “Pozo
Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología Aislada.
Tiene una superficie de trece áreas, setenta y tres centiáreas y cincuenta y cuatro decímetros
cuadrados, equivalentes a 1373,54 m2. Linda al Norte Vial H2; Sur Parcela 80; Este Parcela 67; y
Oeste Vial V2c. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 67.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
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Adosada. Tiene una superficie de seis áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalentes a 675 m2.
Linda al Norte Vial H2; Sur Parcela 81; Este Parcela 68; y Oeste Parcela 66. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.

Parcela nº 69.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de seis áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalentes a 675 m2.
Linda al Norte Vial H2; Sur Parcela 82; Este Parcela 70; y Oeste Parcela 68. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.

Parcela nº 80.- Parcela de terreno de forma irregular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora “Pozo
Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología Aislada.
Tiene una superficie de trece áreas, setenta y tres centiáreas y cincuenta y cuatro decímetros
cuadrados, equivalentes a 1373,54 m2. Linda al Norte Parcela 66; Sur Vial H3b; Este Parcela 81;
y Oeste Vial V2c. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 81.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de trece áreas y cincuenta centiáreas, equivalentes a 1350 m2. Linda
al Norte Parcelas 67 y 68; Sur Vial H3b; Este Parcela 82; y Oeste Parcela 80. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 82.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de trece áreas y cincuenta centiáreas, equivalentes a 1350 m2. Linda
al Norte Parcelas 69 y 70; Sur Vial H3b; Este Parcela 83; y Oeste Parcela 81. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 83.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de trece áreas y cincuenta centiáreas, equivalentes a 1350 m2. Linda
al Norte Parcelas 71 y 72; Sur Vial H3b; Este Parcela 84; y Oeste Parcela 82. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 84.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de trece áreas y cincuenta centiáreas, equivalentes a 1350 m2. Linda
al Norte Parcela 73; Sur Vial H3b; Este Parcela 85; y Oeste Parcela 83. La edificabilidad máxima
asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 85.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de trece áreas y cincuenta centiáreas, equivalentes a 1350 m2. Linda
al Norte Parcelas 74 y 75; Sur Vial H3b; Este Parcela 86; y Oeste Parcela 84. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 86.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de trece áreas y cincuenta centiáreas, equivalentes a 1350 m2. Linda
al Norte Parcelas 76 y 77; Sur Vial H3b; Este Parcela 87; y Oeste Parcela 85. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s

Parcela nº 87.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
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Aislada. Tiene una superficie de trece áreas y cincuenta centiáreas, equivalentes a 1350 m2. Linda
al Norte Parcelas 78 y 79; Sur Vial H3b; Este Parcela DOT3; y Oeste Parcela 86. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 168.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de veintidós áreas, sesenta y siete centiáreas y cincuenta y siete
decímetros cuadrados, equivalentes a 2267,57 m2. Linda al Norte Vial H5; Sur Parcela ZV-1; Este
Parcela ZV-1; y Oeste Límite de actuación. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento
es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 169.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de veinte áreas y setenta y siete centiáreas, equivalentes a 2077 m2.
Linda al Norte Vial H5; Sur Parcela ZV-1; Este Parcela 170; y Oeste Parcela ZV-1. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 170.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de dieciocho áreas y sesenta centiáreas, equivalentes a 1860 m2.
Linda al Norte Vial H5; Sur Parcela ZV-1; Este Parcela 171; y Oeste Parcela 169. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 171.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de dieciocho áreas y sesenta centiáreas, equivalentes a 1860 m2.
Linda al Norte Vial H5; Sur Parcela ZV-1; Este Parcela 172; y Oeste Parcela 170. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 172.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de dieciocho áreas y sesenta centiáreas, equivalentes a 1860 m2.
Linda al Norte Vial H5; Sur Parcela ZV-1; Este Parcela 173; y Oeste Parcela 171. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 173.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de dieciocho áreas y sesenta centiáreas, equivalentes a 1860 m2.
Linda al Norte Vial H5; Sur Parcela ZV-1; Este Parcela 174; y Oeste Parcela 172. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 174.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de veinte áreas y setenta y siete centiáreas, equivalentes a 2077 m2.
Linda al Norte Vial H5; Sur Parcela ZV-1; Este Parcela ZV-1; y Oeste Parcela 173. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 175.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de diecinueve áreas y veintidós centiáreas, equivalentes a 1922 m2.
Linda al Norte Vial H5; Sur Parcela ZV-1; Este Parcela 176; y Oeste Parcela ZV-1. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.
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Parcela nº 176.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de dieciocho áreas y sesenta centiáreas, equivalentes a 1860 m2.
Linda al Norte Vial H5; Sur Parcela ZV-1; Este Parcela 177; y Oeste Parcela 175. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 177.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de dieciocho áreas y sesenta centiáreas, equivalentes a 1860 m2.
Linda al Norte Vial H5; Sur Parcela ZV-1; Este Parcela 178; y Oeste Parcela 176. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 178.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de dieciocho áreas y sesenta centiáreas, equivalentes a 1860 m2.
Linda al Norte Vial H5; Sur Parcela ZV-1; Este Parcela 179; y Oeste Parcela 177. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 179.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de dieciocho áreas y sesenta centiáreas, equivalentes a 1860 m2.
Linda al Norte Vial H5; Sur Parcela ZV-1; Este Parcela 180; y Oeste Parcela 178. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 180.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de dieciocho áreas y sesenta centiáreas, equivalentes a 1860 m2.
Linda al Norte Vial H5; Sur Parcela ZV-1; Este Parcela 181; y Oeste Parcela 179. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 181.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de dieciocho áreas y sesenta centiáreas, equivalentes a 1860 m2.
Linda al Norte Vial H5; Sur Parcela ZV-1; Este Parcela 182; y Oeste Parcela 180. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 182.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de dieciocho áreas y sesenta centiáreas, equivalentes a 1860 m2.
Linda al Norte Vial H5; Sur Parcela ZV-1; Este Parcela 183; y Oeste Parcela 181. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 183.- Parcela de terreno de forma irregular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de veintiuna áreas, treinta y dos centiáreas y veintiséis decímetros
cuadrados, equivalentes a 2132,26 m2. Linda al Norte Vial H5 y V3 en chaflán; Sur Parcela ZV-1;
Este Vial V3; y Oeste Parcela 182. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90
m2c/m2s.

Parcela nº 198.- Parcela de terreno de forma irregular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de dieciséis áreas, equivalentes a 1600 m2. Linda al Norte Parcela
197; Sur Parcela 199; Este Límite de actuación; y Oeste Vial V4. La edificabilidad máxima asignada
por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.
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Parcela nº 199.- Parcela de terreno de forma irregular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de catorce áreas, cincuenta y tres centiáreas y noventa y seis
decímetros cuadrados, equivalentes a 1453,96 m2. Linda al Norte Parcela 198; Sur Parcela 200;
Este Límite de actuación; y Oeste Vial V4. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento
es 0,90 m2c/m2s.

LOTES DE PARCELAS:

LOTE 1: 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13

Parcela nº 7.- Parcela de terreno de forma irregular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora “Pozo
Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología Aislada.
Tiene una superficie de dieciocho áreas, tres centiáreas y cincuenta y dos decímetros cuadrados,
equivalentes a 1.803,52 m2. Linda al Norte Vial H3a; Sur Parcela 8; Este Vial V1; y Oeste Límite
de actuación. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 8.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de quince áreas, una centiárea y noventa y tres decímetros cuadrados,
equivalentes a 1.501,93 m2. Linda al Norte Parcela 7; Sur Parcela 9; Este Vial V1; y Oeste Límite
de actuación. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 9.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de catorce áreas, cuarenta y ocho centiáreas y sesenta y tres
decímetros cuadrados, equivalentes a 1.448,63 m2. Linda al Norte Parcela 8; Sur Parcela 10; Este
Vial V1; y Oeste Límite de actuación. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90
m2c/m2s.

Parcela nº 10.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de trece áreas, noventa y cinco centiáreas y treinta y tres decímetros
cuadrados, equivalentes a 1.395,33 m2. Linda al Norte Parcela 9; Sur Parcela 11; Este Vial V1; y
Oeste Límite de actuación. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 11.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de trece áreas, cuarenta y dos centiáreas y tres decímetros cuadrados,
equivalentes a 1.342,03 m2. Linda al Norte Parcela 10; Sur Parcela 12; Este Vial V1; y Oeste
Límite de actuación. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 12.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de doce áreas, ochenta y ocho centiáreas y setenta y dos decímetros
cuadrados, equivalentes a 1.288,72 m2. Linda al Norte Parcela 11; Sur Parcela 13; Este Vial V1;
y Oeste Límite de actuación. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90
m2c/m2s.

Parcela nº 13.- Parcela de terreno de forma irregular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora “Pozo
Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología Aislada.
Tiene una superficie de diecisiete áreas, veinticuatro centiáreas y veintiséis decímetros cuadrados,
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equivalentes a 1.724,26 m2. Linda al Norte Parcela 12; Sur Vial H5; Este Vial V1; y Oeste Límite
de actuación. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

LOTE 2: 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102 Y 103

Parcela nº 88.- Parcela de terreno de forma irregular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora “Pozo
Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología Aislada.
Tiene una superficie de diecinueve áreas, sesenta y nueve centiáreas y ochenta y nueve decímetros
cuadrados, equivalentes a 1969,89 m2. Linda al Norte Vial H3b; Sur Parcela 94; Este Parcela 89;
y Oeste Vial V1. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 89.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de diecisiete áreas, ochenta y tres centiáreas y veintinueve decímetros
cuadrados, equivalentes a 1783,29 m2. Linda al Norte Vial H3b; Sur Parcelas 95 y 96; Este Parcela
90; y Oeste Parcela 88. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 90.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de diecisiete áreas, ochenta y tres centiáreas y veintinueve decímetros
cuadrados, equivalentes a 1783,29 m2. Linda al Norte Vial H3b; Sur Parcelas 97 y 98; Este Parcela
91; y Oeste Parcela 89. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 91.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de diecisiete áreas, ochenta y tres centiáreas y veintinueve decímetros
cuadrados, equivalentes a 1783,29 m2. Linda al Norte Vial H3b; Sur Parcelas 99 y 100; Este
Parcela 92; y Oeste Parcela 90. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90
m2c/m2s.

Parcela nº 92.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de diecisiete áreas, ochenta y tres centiáreas y veintinueve decímetros
cuadrados, equivalentes a 1783,29 m2. Linda al Norte Vial H3b; Sur Parcelas 101 y 102; Este
Parcela 93; y Oeste Parcela 91. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90
m2c/m2s.

Parcela nº 93.- Parcela de terreno de forma irregular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora “Pozo
Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología Aislada.
Tiene una superficie de diecinueve áreas, sesenta y nueve centiáreas y ocenta y ocho decímetros
cuadrados, equivalentes a 1969,88 m2. Linda al Norte Vial H3b; Sur Parcela 103; Este Vial V2b; y
Oeste Parcela 92. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 94.- Parcela de terreno de forma irregular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora “Pozo
Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología Aislada.
Tiene una superficie de catorce áreas, ochenta y seis centiáreas y cuatro decímetros cuadrados,
equivalentes a 1486,04 m2. Linda al Norte Parcela 88; Sur Vial H4; Este Parcela 95; y Oeste Vial
V1. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 95.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de seis áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalentes a 675 m2.
Linda al Norte Parcela 89; Sur Vial H4; Este Parcela 96; y Oeste Parcela 94. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.
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Parcela nº 96.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de seis áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalentes a 675 m2.
Linda al Norte Parcela 89; Sur Vial H4; Este Parcela 97; y Oeste Parcela 95. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.

Parcela nº 97.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de seis áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalentes a 675 m2.
Linda al Norte Parcela 90; Sur Vial H4; Este Parcela 98; y Oeste Parcela 96. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.

Parcela nº 98.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de seis áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalentes a 675 m2.
Linda al Norte Parcela 90; Sur Vial H4; Este Parcela 99; y Oeste Parcela 97. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.

Parcela nº 99.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de seis áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalentes a 675 m2.
Linda al Norte Parcela 91; Sur Vial H4; Este Parcela 100; y Oeste Parcela 98. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.

Parcela nº 100.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de seis áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalentes a 675 m2.
Linda al Norte Parcela 91; Sur Vial H4; Este Parcela 101; y Oeste Parcela 99. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.

Parcela nº 101.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de seis áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalentes a 675 m2.
Linda al Norte Parcela 92; Sur Vial H4; Este Parcela 102; y Oeste Parcela 100. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.

Parcela nº 102.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de seis áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalentes a 675 m2.
Linda al Norte Parcela 92; Sur Vial H4; Este Parcela 103; y Oeste Parcela 101. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.

Parcela nº 103.- Parcela de terreno de forma irregular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de catorce áreas, ochenta y seis centiáreas y cuatro decímetros
cuadrados, equivalentes a 1486,04 m2. Linda al Norte Parcela 93; Sur Vial H4; Este Vial V2b; y
Oeste Parcela 102. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

LOTE 3: 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116,117, 118,
119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126 Y 127

Parcela nº 104.- Parcela de terreno de forma irregular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
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Aislada. Tiene una superficie de dieciocho áreas, veintiuna centiáreas y veintiocho decímetros
cuadrados, equivalentes a 1821,28 m2. Linda al Norte Vial H3b; Sur Parcela 113; Este Parcela
105; y Oeste Vial V2b. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 105.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de diecisiete áreas, ochenta y tres centiáreas y veintinueve decímetros
cuadrados, equivalentes a 1783,29 m2. Linda al Norte Vial H3b; Sur Parcelas 114 y 115; Este
Parcela 106; y Oeste Parcela 104. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90
m2c/m2s.

Parcela nº 106.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de diecisiete áreas, ochenta y tres centiáreas y veintinueve decímetros
cuadrados, equivalentes a 1783,29 m2. Linda al Norte Vial H3b; Sur Parcelas 116 y 117; Este
Parcela 107; y Oeste Parcela 105. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90
m2c/m2s.

Parcela nº 107.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de diecisiete áreas, ochenta y tres centiáreas y veintinueve decímetros
cuadrados, equivalentes a 1783,29 m2. Linda al Norte Vial H3b; Sur Parcelas 118 y 119; Este
Parcela 108; y Oeste Parcela 106. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90
m2c/m2s.

Parcela nº 108.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de diecisiete áreas, ochenta y tres centiáreas y veintinueve decímetros
cuadrados, equivalentes a 1783,29 m2. Linda al Norte Vial H3b; Sur Parcela 120; Este Parcela
109; y Oeste Parcela 107. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 109.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de diecisiete áreas, ochenta y tres centiáreas y veintinueve decímetros
cuadrados, equivalentes a 1783,29 m2. Linda al Norte Vial H3b; Sur Parcelas 121 y 122; Este
Parcela 110; y Oeste Parcela 108. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90
m2c/m2s.

Parcela nº 110.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de diecisiete áreas, ochenta y tres centiáreas y veintinueve decímetros
cuadrados, equivalentes a 1783,29 m2. Linda al Norte Vial H3b; Sur Parcelas 123 y 124; Este
Parcela 111; y Oeste Parcela 109. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90
m2c/m2s.

Parcela nº 111.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de diecisiete áreas, ochenta y tres centiáreas y veintinueve decímetros
cuadrados, equivalentes a 1783,29 m2. Linda al Norte Vial H3b; Sur Parcelas 125 y 126; Este
Parcela 112; y Oeste Parcela 110. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90
m2c/m2s.

Parcela nº 112.- Parcela de terreno de forma irregular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología

FI
RM

AD
O

 p
or

: 
PE

DR
O

 S
AN

CH
EZ

 V
IÑ

O
LA

S.
 A

 f
ec

ha
: 

18
/0

3/
20

26
 0

1:
49

 P
M

FI
RM

AD
O

 p
or

: 
M

AR
IA

 E
N

CI
N

A 
AL

VA
RE

Z 
PA

RR
A.

 A
 f

ec
ha

: 
19

/0
3/

20
26

 0
1:

37
 P

M
FI

RM
AD

O
 p

or
: 

LE
IR

E 
IG

LE
SI

AS
 S

AN
TI

AG
O

. 
A 

fe
ch

a:
 2

7/
03

/2
02

6 
12

:0
0 

PM
FI

RM
AD

O
 p

or
: 

RE
G

IS
TR

O
 D

EL
 M

IN
IS

TE
RI

O
 D

E 
TR

AN
SP

O
RT

ES
 Y

 M
O

VI
LI

DA
D 

SO
ST

EN
IB

LE
. 

A 
fe

ch
a:

 3
0/

03
/2

02
6 

09
:5

9 
AM

N
úm

er
o 

de
 r

eg
is

tr
o:

 R
EG

AG
E2

6s
00

03
27

14
78

5.
 A

 f
ec

ha
: 

30
/0

3/
20

26
 0

9:
59

 A
M

To
ta

l f
ol

io
s:

 8
6 

(1
0 

de
 8

6)
 -

 C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
Ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

M
FO

M
02

SC
CB

77
EB

7D
93

9A
82

33
24

88
. 

Ve
ri

fi
ca

bl
e 

en
 h

tt
ps

:/
/s

ed
e.

tr
an

sp
or

te
s.

go
b.

es



Página 11 de 22 Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana

Aislada. Tiene una superficie de veintiuna áreas, sesenta y seis centiáreas y noventa y ocho
decímetros cuadrados, equivalentes a 2166,98 m2. Linda al Norte Vial H3b y V3 en chafán; Sur
Parcela 127; Este Vial V3; y Oeste Parcela 111. La edificabilidad máxima asignada por el
planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 113.- Parcela de terreno de forma irregular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de trece áreas, setenta y tres centiáreas y cincuenta y cuatro
decímetros cuadrados, equivalentes a 1373,54 m2. Linda al Norte Parcela 104; Sur Vial H4; Este
Parcela 114; y Oeste Vial V2b. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90
m2c/m2s.

Parcela nº 114.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de seis áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalentes a 675 m2.
Linda al Norte Parcela 105; Sur Vial H4; Este Parcela 115; y Oeste Parcela 113. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.

Parcela nº 115.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de seis áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalentes a 675 m2.
Linda al Norte Parcela 105; Sur Vial H4; Este Parcela 116; y Oeste Parcela 114. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.

Parcela nº 116.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de seis áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalentes a 675 m2.
Linda al Norte Parcela 106; Sur Vial H4; Este Parcela 117; y Oeste Parcela 115. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.

Parcela nº 117.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de seis áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalentes a 675 m2.
Linda al Norte Parcela 106; Sur Vial H4; Este Parcela 118; y Oeste Parcela 116. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.

Parcela nº 118.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de seis áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalentes a 675 m2.
Linda al Norte Parcela 107; Sur Vial H4; Este Parcela 119; y Oeste Parcela 117. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.

Parcela nº 119.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de seis áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalentes a 675 m2.
Linda al Norte Parcela 107; Sur Vial H4; Este Parcela 120; y Oeste Parcela 118. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.

Parcela nº 120.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de trece áreas y cincuenta centiáreas, equivalentes a 1350 m2. Linda
al Norte Parcela 108; Sur Vial H4; Este Parcela 121; y Oeste Parcela 119. La edificabilidad máxima
asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.
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Parcela nº 121.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de seis áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalentes a 675 m2.
Linda al Norte Parcela 109; Sur Vial H4; Este Parcela 122; y Oeste Parcela 120. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.

Parcela nº 122.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de seis áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalentes a 675 m2.
Linda al Norte Parcela 109; Sur Vial H4; Este Parcela 123; y Oeste Parcela 121. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.

Parcela nº 123.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de seis áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalentes a 675 m2.
Linda al Norte Parcela 110; Sur Vial H4; Este Parcela 124; y Oeste Parcela 122. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.

Parcela nº 124.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de seis áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalentes a 675 m2.
Linda al Norte Parcela 110; Sur Vial H4; Este Parcela 125; y Oeste Parcela 123. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.

Parcela nº 125.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de seis áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalentes a 675 m2.
Linda al Norte Parcela 111; Sur Vial H4; Este Parcela 126; y Oeste Parcela 124. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.

Parcela nº 126.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de seis áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalentes a 675 m2.
Linda al Norte Parcela 111; Sur Vial H4; Este Parcela 127; y Oeste Parcela 125. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.

Parcela nº 127.- Parcela de terreno de forma irregular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de dieciséis áreas, sesenta y seis centiáreas y cuatro decímetros
cuadrados, equivalentes a 1666,04 m2. Linda al Norte Parcela 112; Sur Vial H4; Este Vial V3; y
Oeste Parcela 126. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

LOTE 4: 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141,142 y
143.

Parcela nº 128.- Parcela de terreno de forma irregular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de catorce áreas, ochenta y seis centiáreas y cuatro decímetros
cuadrados, equivalentes a 1486,04 m2. Linda al Norte Vial H4; Sur Parcela 138; Este Parcela 129;
y Oeste Vial V1. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 129.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de seis áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalentes a 675 m2.
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Linda al Norte Vial H4; Sur Parcela 139; Este Parcela 130; y Oeste Parcela 128. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.

Parcela nº 130.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de seis áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalentes a 675 m2.
Linda al Norte Vial H4; Sur Parcela 139; Este Parcela 131; y Oeste Parcela 129. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.

Parcela nº 131.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de seis áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalentes a 675 m2.
Linda al Norte Vial H4; Sur Parcela 140; Este Parcela 132; y Oeste Parcela 130. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.

Parcela nº 132.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de seis áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalentes a 675 m2.
Linda al Norte Vial H4; Sur Parcela 140; Este Parcela 133; y Oeste Parcela 131. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.

Parcela nº 133.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de seis áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalentes a 675 m2.
Linda al Norte Vial H4; Sur Parcela 141; Este Parcela 134; y Oeste Parcela 132. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.

Parcela nº 134.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de seis áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalentes a 675 m2.
Linda al Norte Vial H4; Sur Parcela 141; Este Parcela 135; y Oeste Parcela 133. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.

Parcela nº 135.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de seis áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalentes a 675 m2.
Linda al Norte Vial H4; Sur Parcela 142; Este Parcela 136; y Oeste Parcela 134. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.

Parcela nº 136.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de seis áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalentes a 675 m2.
Linda al Norte Vial H4; Sur Parcela 142; Este Parcela 137; y Oeste Parcela 135. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.

Parcela nº 137.- Parcela de terreno de forma irregular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de catorce áreas, ochenta y seis centiáreas y cuatro decímetros
cuadrados, equivalentes a 1486,04 m2. Linda al Norte Vial H4; Sur Parcela 143; Este Vial V2a; y
Oeste Parcela 136. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 138.- Parcela de terreno de forma irregular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de diecinueve áreas, sesenta y nueve centiáreas y ochenta y ocho

FI
RM

AD
O

 p
or

: 
PE

DR
O

 S
AN

CH
EZ

 V
IÑ

O
LA

S.
 A

 f
ec

ha
: 

18
/0

3/
20

26
 0

1:
49

 P
M

FI
RM

AD
O

 p
or

: 
M

AR
IA

 E
N

CI
N

A 
AL

VA
RE

Z 
PA

RR
A.

 A
 f

ec
ha

: 
19

/0
3/

20
26

 0
1:

37
 P

M
FI

RM
AD

O
 p

or
: 

LE
IR

E 
IG

LE
SI

AS
 S

AN
TI

AG
O

. 
A 

fe
ch

a:
 2

7/
03

/2
02

6 
12

:0
0 

PM
FI

RM
AD

O
 p

or
: 

RE
G

IS
TR

O
 D

EL
 M

IN
IS

TE
RI

O
 D

E 
TR

AN
SP

O
RT

ES
 Y

 M
O

VI
LI

DA
D 

SO
ST

EN
IB

LE
. 

A 
fe

ch
a:

 3
0/

03
/2

02
6 

09
:5

9 
AM

N
úm

er
o 

de
 r

eg
is

tr
o:

 R
EG

AG
E2

6s
00

03
27

14
78

5.
 A

 f
ec

ha
: 

30
/0

3/
20

26
 0

9:
59

 A
M

To
ta

l f
ol

io
s:

 8
6 

(1
3 

de
 8

6)
 -

 C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
Ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

M
FO

M
02

SC
CB

77
EB

7D
93

9A
82

33
24

88
. 

Ve
ri

fi
ca

bl
e 

en
 h

tt
ps

:/
/s

ed
e.

tr
an

sp
or

te
s.

go
b.

es



Página 14 de 22 Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana

decímetros cuadrados, equivalentes a 1969,88 m2. Linda al Norte Parcela 128; Sur Vial H5; Este
Parcela 139; y Oeste Vial V1. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90
m2c/m2s.

Parcela nº 139.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de diecisiete áreas, ochenta y tres centiáreas y veintinueve decímetros
cuadrados, equivalentes a 1783,29 m2. Linda al Norte Parcelas 129 y 130; Sur Vial H5; Este
Parcela 140; y Oeste Parcela 138. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90
m2c/m2s.

Parcela nº 140.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de diecisiete áreas, ochenta y tres centiáreas y veintinueve decímetros
cuadrados, equivalentes a 1783,29 m2. Linda al Norte Parcelas 131 y 132; Sur Vial H5; Este
Parcela 141; y Oeste Parcela 139. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90
m2c/m2s.

Parcela nº 141.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de diecisiete áreas, ochenta y tres centiáreas y veintinueve decímetros
cuadrados, equivalentes a 1783,29 m2. Linda al Norte Parcelas 133 y 134; Sur Vial H5; Este
Parcela 142; y Oeste Parcela 140. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90
m2c/m2s.

Parcela nº 142.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de diecisiete áreas, ochenta y tres centiáreas y veintinueve decímetros
cuadrados, equivalentes a 1783,29 m2. Linda al Norte Parcelas 135 y 136; Sur Vial H5; Este
Parcela 143; y Oeste Parcela 141. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90
m2c/m2s.

Parcela nº 143.- Parcela de terreno de forma irregular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de diecinueve áreas, sesenta y nueve centiáreas y ochenta y ocho
decímetros cuadrados, equivalentes a 1969,88 m2. Linda al Norte Parcela 137; Sur Vial H5; Este
Vial V2a; y Oeste Parcela 142. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90
m2c/m2s.

LOTE 5: 144, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 158,
159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166 y 167.

Parcela nº 144.- Parcela de terreno de forma irregular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de trece áreas, setenta y tres centiáreas y cincuenta y cuatro
decímetros cuadrados, equivalentes a 1373,54 m2. Linda al Norte Vial H4; Sur Parcela 159; Este
Parcela 145; y Oeste Vial V2a. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90
m2c/m2s.

Parcela nº 145.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de seis áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalentes a 675 m2.
Linda al Norte Vial H4; Sur Parcela 160; Este Parcela 146; y Oeste Parcela 144. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.
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Parcela nº 146.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de seis áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalentes a 675 m2.
Linda al Norte Vial H4; Sur Parcela 160; Este Parcela 147; y Oeste Parcela 145. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.

Parcela nº 147.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de seis áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalentes a 675 m2.
Linda al Norte Vial H4; Sur Parcela 161; Este Parcela 148; y Oeste Parcela 146. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.

Parcela nº 148.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de seis áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalentes a 675 m2.
Linda al Norte Vial H4; Sur Parcela 161; Este Parcela 149; y Oeste Parcela 147. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.

Parcela nº 149.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de seis áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalentes a 675 m2.
Linda al Norte Vial H4; Sur Parcela 162; Este Parcela 150; y Oeste Parcela 148. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.

Parcela nº 150.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de seis áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalentes a 675 m2.
Linda al Norte Vial H4; Sur Parcela 162; Este Parcela 151; y Oeste Parcela 149. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.

Parcela nº 151.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de trece áreas y cincuenta centiáreas, equivalentes a 1350 m2. Linda
al Norte Vial H4; Sur Parcela 163; Este Parcela 152; y Oeste Parcela 150. La edificabilidad máxima
asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.

Parcela nº 152.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de seis áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalentes a 675 m2.
Linda al Norte Vial H4; Sur Parcela 164; Este Parcela 153; y Oeste Parcela 151. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.

Parcela nº 153.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de seis áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalentes a 675 m2.
Linda al Norte Vial H4; Sur Parcela 164; Este Parcela 154; y Oeste Parcela 152. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.

Parcela nº 154.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de seis áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalentes a 675 m2.
Linda al Norte Vial H4; Sur Parcela 165; Este Parcela 155; y Oeste Parcela 153. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.
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Parcela nº 155.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de seis áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalentes a 675 m2.
Linda al Norte Vial H4; Sur Parcela 165; Este Parcela 156; y Oeste Parcela 154. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.

Parcela nº 156.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de seis áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalentes a 675 m2.
Linda al Norte Vial H4; Sur Parcela 166; Este Parcela 157; y Oeste Parcela 155. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.

Parcela nº 157.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Adosada. Tiene una superficie de seis áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalentes a 675 m2.
Linda al Norte Vial H4; Sur Parcela 166; Este Parcela 158; y Oeste Parcela 156. La edificabilidad
máxima asignada por el planeamiento es 1,00 m2c/m2s.

Parcela nº 158.- Parcela de terreno de forma irregular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de dieciséis áreas, sesenta y seis centiáreas y cuatro decímetros
cuadrados, equivalentes a 1666,04 m2. Linda al Norte Vial H4; Sur Parcela 167; Este Vial V3; y
Oeste Parcela 157. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 159.- Parcela de terreno de forma irregular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de dieciocho áreas, veintiuna centiáreas y veintiocho decímetros
cuadrados, equivalentes a 1821,28 m2. Linda al Norte Parcela 144; Sur Vial H5; Este Parcela 160;
y Oeste Vial V2a. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 160.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de diecisiete áreas, ochenta y tres centiáreas y veintinueve decímetros
cuadrados, equivalentes a 1783,29 m2. Linda al Norte Parcelas 145 y 146; Sur Vial H5; Este
Parcela 161; y Oeste Parcela 159. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90
m2c/m2s.

Parcela nº 161.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de diecisiete áreas, ochenta y tres centiáreas y veintinueve decímetros
cuadrados, equivalentes a 1783,29 m2. Linda al Norte Parcelas 147 y 148; Sur Vial H5; Este
Parcela 162; y Oeste Parcela 160. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90
m2c/m2s.

Parcela nº 162.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de diecisiete áreas, ochenta y tres centiáreas y veintinueve decímetros
cuadrados, equivalentes a 1783,29 m2. Linda al Norte Parcelas 149 y 150; Sur Vial H5; Este
Parcela 163; y Oeste Parcela 161. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90
m2c/m2s.

Parcela nº 163.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
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Aislada. Tiene una superficie de diecisiete áreas, ochenta y tres centiáreas y veintinueve decímetros
cuadrados, equivalentes a 1783,29 m2. Linda al Norte Parcela 151; Sur Vial H5; Este Parcela 164;
y Oeste Parcela 162. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90 m2c/m2s.

Parcela nº 164.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de diecisiete áreas, ochenta y tres centiáreas y veintinueve decímetros
cuadrados, equivalentes a 1783,29 m2. Linda al Norte Parcelas 152 y 153; Sur Vial H5; Este
Parcela 165; y Oeste Parcela 163. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90
m2c/m2s.

Parcela nº 165.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de diecisiete áreas, ochenta y tres centiáreas y veintinueve decímetros
cuadrados, equivalentes a 1783,29 m2. Linda al Norte Parcelas 154 y 155; Sur Vial H5; Este
Parcela 166; y Oeste Parcela 164. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90
m2c/m2s.

Parcela nº 166.- Parcela de terreno de forma rectangular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de diecisiete áreas, ochenta y tres centiáreas y veintinueve decímetros
cuadrados, equivalentes a 1783,29 m2. Linda al Norte Parcelas 156 y 157; Sur Vial H5; Este
Parcela 167; y Oeste Parcela 165. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90
m2c/m2s.

Parcela nº 167.- Parcela de terreno de forma irregular, perteneciente al Plan Parcial de Mejora
“Pozo Hondo (Ampliación)” en Campo de Criptana (Ciudad Real), de uso Industrial y tipología
Aislada. Tiene una superficie de veinte áreas, treinta y seis centiáreas y treinta y ocho decímetros
cuadrados, equivalentes a 2036,38 m2. Linda al Norte Parcela 158; Sur Vial H5 y V3 en chaflan;
Este Vial V3; y Oeste Parcela 166. La edificabilidad máxima asignada por el planeamiento es 0,90
m2c/m2s.

SITUACIÓN REGISTRAL:

Conforme a la información obrante en los archivos de esta Entidad, al margen de afecciones fiscales,
las parcelas se encuentran inscritas en el Registro de la Propiedad a favor de SEPES libres de cargas.

Se incorpora al Anexo I relación con los datos registrales y catastrales de las parcelas que son objeto
de enajenación.

USO:

El indicado en la descripción de cada una de las parcelas.

CARGAS, AFECCIONES Y/O PARTICULARIDADES:

 Torres y líneas eléctricas desmanteladas : 91, 92 , 111 y 112

En las fichas de replanteo están representadas líneas y torres eléctricas que han sido
desmanteladas.

 Centros de transformación de energía eléctrica: 3 y 4, 12 y 13, 35 y 36, 38 y 39, 45 y
46, 60 y 69, 82 y 83, 91 y 92, 94 y 95, 111 y 112, 115 y 116, 124 y 125, 141 y 142,
149 y 150, 158 y 167, 166 y 167, 170 y 171, 180 y 181, 199
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Las parcelas 3 y 4, 12 y 13, 35 y 36, 38 y 39, 45 y 46, 60, 69, 82 y 83, 91 y 92, 94 y 95, 111 y
112, 115 y 116, 124 y 125, 141 y 142, 149 y 150, 158, 166 y 167, 170 y 171, 180 y 181, 199
tienen ubicados en su interior centros de transformación de energía eléctrica tal y como se
describe en las fichas técnicas incorporadas en el Anexo I, encontrándose gravadas con
servidumbres eléctricas a favor de la empresa suministradora.

El adjudicatario asume la obligación de constituir las correspondientes servidumbres en caso de
ser requerido por la empresa suministradora.

La superficie reflejada en las fichas técnicas es meramente orientativa, por lo que prevalecerá
en todo caso la inscrita en el registro de la propiedad.

 Afección sectorial carretera CM 3166 (antigua N-420): 30 y 31

La carretera CM 3166 (antigua N-420) limita con el ámbito de la actuación industrial por su
lindero norte. En el Plan Parcial se identificaba como N-240 carretera convencional de la red
estatal. Actualmente es vía de titularidad autonómica, por lo que le resulta de aplicación la
legislación autonómica de carreteras (Ley 1/1990 y Reglamento aprobado por Decreto 1/2015).
Está catalogada como carretera convencional de tercer orden por lo que se determinan las
siguientes limitaciones a la propiedad sobre las parcelas que se indican:

 Zona de protección (30 m desde arista exterior de explanación). Puede afectar a las parcelas
30 y 31 situadas en las manzanas de la franja norte, con frente a la carretera. La línea que
delimita la zona de protección no está reflejada en las fichas de replanteo; la reflejada en
el plano de Zonificación del Plan Parcial corresponde a la anterior categoría de la carretera
N-420 y refleja unas condiciones más restrictivas que las actuales).

 De acuerdo con el art.50 del Reglamento autonómico de carreteras, en la Zona de
protección “La realización de obras e instalaciones fijas o provisionales, el vertido de
residuos, los cambios de uso y las plantaciones arbóreas requerirán la autorización de la
Administración titular”.

 Afección línea ferroviaria Madrid Chamartín-Valencia Nord: 168 a 183

Limita con el ámbito de la actuación industrial por su lindero sur. Pertenece a la red ferroviaria
de interés general y resulta de aplicación la legislación estatal del sector ferroviario (Ley
38/2015 y Reglamento aprobado por Real Decreto 2387/2004).

Zona de protección (70 m de la arista exterior de explanación). Afecta en diverso grado a las
parcelas 168 a 183, situadas en las manzanas meridionales de la actuación. La línea que
delimita la zona de protección no está reflejada en las fichas de replanteo, pero sí en el plano
de Zonificación del Plan Parcial.

De acuerdo con el art. 26 del Reglamento del Sector Ferroviario: “En la zona de protección no
podrán realizarse obras ni se permitirán más usos que aquellos que sean compatibles con la
seguridad del tráfico ferroviario, previa autorización, en cualquier, caso, del administrador de
infraestructuras ferroviarias.

 Parcelas que se licitan en lotes:

Las parcelas que se licitan en un único lote no se encuentran agrupadas registralmente, por lo
que su transmisión se verificará como fincas registrales independientes.
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OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

La información relativa a las parcelas se encuentra disponible en las oficinas de CASA47 en Madrid,
Paseo de la Castellana, 91.

Cualquier interesado en participar en el concurso podrá solicitar a esta Entidad la información que
le permita conocer y/o comprobar los datos registrales, catastrales, gráficos y condiciones
urbanísticas del inmueble en cuya adquisición se encuentre interesado. La solicitud podrá
formularse personalmente en las oficinas de la Entidad o remitirse por correo electrónico, correo
ordinario o Fax, con una antelación mínima de cuatro días a la finalización del plazo de presentación
de ofertas.

B. PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN

PROCEDIMIENTO: Abierto.
FORMA DE ADJUDICACIÓN: Concurso.

C. PRECIO DE LA COMPRAVENTA

Parcela Superficie (m²)
Precio base de licitación

(impuestos indirectos excluidos)

2 1.870,06 72.000,00

3 1.816,76 70.000,00

4 1.763,46 68.000,00

5 1.710,15 66.000,00

6 1.802,91 75.000,00

30 2.112,92 102.000,00

31 2.190,95 99.000,00

32 2.270,80 103.000,00

33 2.276,58 103.000,00

34 2.276,58 103.000,00

35 2.276,58 103.000,00

36 2.276,58 103.000,00

38 1.373,54 57.000,00

39 675,00 28.000,00

40 675,00 28.000,00

41 675,00 28.000,00

45 1.350,00 57.000,00

46 675,00 28.000,00

60 1.486,04 62.000,00

66 1.373,54 57.000,00

67 675,00 28.000,00

69 675,00 28.000,00

80 1.373,54 57.000,00

81 1.350,00 52.000,00
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82 1.350,00 52.000,00

83 1.350,00 52.000,00

84 1.350,00 52.000,00

85 1.350,00 52.000,00

86 1.350,00 52.000,00

87 1.350,00 52.000,00

168 2.267,57 90.000,00

169 2.077,00 83.000,00

170 1.860,00 74.000,00

171 1.860,00 74.000,00

172 1.860,00 74.000,00

173 1.860,00 74.000,00

174 2.077,00 83.000,00

175 1.922,00 76.000,00

176 1.860,00 74.000,00

177 1.860,00 74.000,00

178 1.860,00 74.000,00

179 1.860,00 74.000,00

180 1.860,00 74.000,00

181 1.860,00 74.000,00

182 1.860,00 74.000,00

183 2.132,26 91.000,00

198 1.600,00 62.000,00

199 1.453,96 56.000,00

LOTE 1 PARCELAS 7 A 13 10.504,42 417.000,00

LOTE 2 PARCELAS 88 A 103 19.445,01 788.000,00

LOTE 3 PARCELAS 104 A 127 28.960,87 1.168.000,00

LOTE 4 PARCELAS 128 A 143 19.445,00 788.000,00

LOTE 5 PARCELAS 144 A 167 28.830,27 1.163.000,00

D. GARANTIA

Parcela Importe de la garantía (€)
(5% del precio base de licitación)

2 3.600,00

3 3.500,00

4 3.400,00

5 3.300,00

6 3.750,00

30 5.100,00

31 4.950,00

32 5.150,00
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33 5.150,00

34 5.150,00

35 5.150,00

36 5.150,00

38 2.850,00

39 1.400,00

40 1.400,00

41 1.400,00

45 2.850,00

46 1.400,00

60 3.100,00

66 2.850,00

67 1.400,00

69 1.400,00

80 2.850,00

81 2.600,00

82 2.600,00

83 2.600,00

84 2.600,00

85 2.600,00

86 2.600,00

87 2.600,00

168 4.500,00

169 4.150,00

170 3.700,00

171 3.700,00

172 3.700,00

173 3.700,00

174 4.150,00

175 3.800,00

176 3.700,00

177 3.700,00

178 3.700,00

179 3.700,00

180 3.700,00

181 3.700,00

182 3.700,00

183 4.550,00

198 3.100,00

199 2.800,00

LOTE 1 PARCELAS 7 A 13 20.850,00

LOTE 2 PARCELAS 88 A 103 39.400,00
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LOTE 3 PARCELAS 104 A 127 58.400,00

LOTE 4 PARCELAS 128 A 143 39.400,00

LOTE 5 PARCELAS 144 A 167 58.150,00

E. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS

FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN: Hasta las 13.00 horas del 28 de abril de 2026.

LUGAR DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

Registro General de CASA47 (Paseo de la Castellana nº 91, 28046, Madrid).

JEFE DE LA DIVISIÓN
DE GESTIÓN DE INMUEBLES LA DIRECTORA GENERAL DE

PROMOCIÓN Y COLABORACIÓN

Aprobado
LA PRESIDENTA
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Página 1 de 4
CASA47 Entidad Estatal de Vivienda

Paseo de la Castellana, 91  28046 Madrid  NIF Q2801671E  Casa47.es

Parcela Superficie
Datos registrales Datos catastrales

Observaciones
PatrimonioTomo Libro Folio

Finca
registral

Referencia catastral
Valor catastral

(2024)

0000002 1.870,06 3139 670 67 47566 7212702VJ8671S0001YL 26.915,19

0000003 1.816,76 3139 670 69 47567 7212703VJ8671S0001GL 26.152,36
Servidumbre
por C.T.

0000004 1.763,46 3139 670 71 47568 7212704VJ8671S0001QL 25.389,51
Servidumbre
por C.T.

0000005 1.710,15 3139 670 73 47569 7212705VJ8671S0001PL 24.612,28

0000006 1.802,91 3139 670 75 47570 7212706VJ8671S0001LL 25.950,84

0000007 1.803,52 3139 670 77 47571 7310101VJ8671S0001QL 28.545,95

0000008 1.501,93 3139 670 79 47572 7310102VJ8671S0001PL 21.618,49

0000009 1.448,63 3139 670 81 47573 7310103VJ8671S0001LL 20.841,24

0000010 1.395,33 3139 670 83 47574 7310104VJ8671S0001TL 20.078,39

0000011 1.342,03 3139 670 85 47575 7310105VJ8671S0001FL 19.315,59

0000012 1.288,72 3139 670 87 47576 7310106VJ8671S0001ML 18.552,73
Servidumbre
por C.T.

0000013 1.724,26 3139 670 89 47577 7310107VJ8671S0001OL 27.295,18
Servidumbre
por C.T.

0000030 2.112,92 3139 670 123 47594 7613701VJ8671S0001HL 33.454,02

0000031 2.190,95 3139 670 125 47595 7613702VJ8671S0001WL 31.535,41

0000032 2.270,80 3139 670 127 47596 7613703VJ8671S0001AL 32.672,47

0000033 2.276,58 3139 670 129 47597 7613704VJ8671S0001BL 32.773,21

0000034 2.276,58 3139 670 131 47598 7613705VJ8671S0001YL 32.758,84

0000035 2.276,58 3139 670 133 47599 7613706VJ8671S0001GL 32.773,21
Servidumbre
por C.T.

0000036 2.276,58 3139 670 135 47600 7613707VJ8671S0001QL 32.773,21
Servidumbre
por C.T.

0000038 1.373,54 3139 670 139 47602 7613721VJ8671S0001RL 21.737,96
Servidumbre
por C.T.

0000039 675,00 3139 670 141 47603 7613720VJ8671S0001KL 9.715,34
Servidumbre
por C.T.

0000040 675,00 3139 670 143 47604 7613719VJ8671S0001DL 9.715,34

0000041 675,00 3139 670 145 47605 7613718VJ8671S0001RL 9.715,34

0000045 1.350,00 3139 670 153 47609 7613714VJ8671S0001FL 19.430,73
Servidumbre
por C.T.

0000046 675,00 3139 670 155 47610 7613713VJ8671S0001TL 9.715,34
Servidumbre
por C.T.

0000060 1.486,04 3139 670 183 47624 7411416VJ8671S0001EL 23.527,03
Servidumbre
por C.T.

0000066 1.373,54 3139 670 195 47630 7611501VJ8671S0001ZL 21.753,79

0000067 675,00 3139 670 197 47631 7611502VJ8671S0001UL 9.715,34

0000069 675,00 3139 670 201 47633 7611504VJ8671S0001WL 9.715,34
Servidumbre
por C.T.

0000080 1.373,54 3139 670 223 47644 7611523VJ8671S0001RL 21.737,96

0000081 1.350,00 3140 670 1 47645 7611522VJ8671S0001KL 19.430,73

0000082 1.350,00 3140 670 3 47646 7611521VJ8671S0001OL 19.430,73
Servidumbre
por C.T.
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Parcela Superficie
Datos registrales Datos catastrales

Observaciones
PatrimonioTomo Libro Folio

Finca
registral

Referencia catastral
Valor catastral

(2024)

0000083 1.350,00 3140 670 5 47647 7611520VJ8671S0001ML 19.430,73
Servidumbre
por C.T.

0000084 1.350,00 3140 670 7 47648 7611519VJ8671S0001KL 19.430,73

0000085 1.350,00 3140 670 9 47649 7611518VJ8671S0001OL 19.430,73

0000086 1.350,00 3140 670 11 47650 7611517VJ8671S0001ML 19.430,73

0000087 1.350,00 3140 670 13 47651 7611516VJ8671S0001FL 19.430,73

0000088 1.969,89 3140 670 15 47652 7410901VJ8671S0001WL 31.189,99

0000089 1.783,29 3140 670 17 47653 7410902VJ8671S0001AL 25.663,01

0000090 1.783,29 3140 670 19 47654 7410903VJ8671S0001BL 25.663,01

0000091 1.783,29 3140 670 21 47655 7410904VJ8671S0001YL 25.663,01
Servidumbre
por C.T.

0000092 1.783,29 3140 670 23 47656 7410905VJ8671S0001GL 25.663,01
Servidumbre
por C.T.

0000093 1.969,88 3140 670 25 47657 7410906VJ8671S0001QL 31.189,99

0000094 1.486,04 3140 670 27 47658 7410916VJ8671S0001KL 23.527,03
Servidumbre
por C.T.

0000095 675,00 3140 670 29 47659 7410915VJ8671S0001OL 9.715,34
Servidumbre
por C.T.

0000096 675,00 3140 670 31 47660 7410914VJ8671S0001ML 9.715,34

0000097 675,00 3140 670 33 47661 7410913VJ8671S0001FL 9.715,34

0000098 675,00 3140 670 35 47662 7410912VJ8671S0001TL 9.715,34

0000099 675,00 3140 670 37 47663 7410911VJ8671S0001LL 9.715,34

0000100 675,00 3140 670 39 47664 7410910VJ8671S0001PL 9.715,34

0000101 675,00 3140 670 41 47665 7410909VJ8671S0001TL 9.715,34

0000102 675,00 3140 670 43 47666 7410908VJ8671S0001LL 9.715,34

0000103 1.486,04 3140 670 45 47667 7410907VJ8671S0001PL 23.527,03

0000104 1.821,28 3140 670 47 47668 7610601VJ8671S0001BL 28.830,94

0000105 1.783,29 3140 670 49 47669 7610602VJ8671S0001YL 25.663,01

0000106 1.783,29 3140 670 51 47670 7610603VJ8671S0001GL 25.677,36

0000107 1.783,29 3140 670 53 47671 7610604VJ8671S0001QL 25.663,01

0000108 1.783,29 3140 670 55 47672 7610605VJ8671S0001PL 25.663,01

0000109 1.783,29 3140 670 57 47673 7610606VJ8671S0001LL 25.663,01

0000110 1.783,29 3140 670 59 47674 7610607VJ8671S0001TL 25.663,01

0000111 1.783,29 3140 670 61 47675 7610608VJ8671S0001FL 25.663,01
Servidumbre
por C.T.

0000112 2.166,98 3140 670 63 47676 7610609VJ8671S0001ML 34.308,96
Servidumbre
por C.T.

0000113 1.373,54 3140 670 65 47677 7610624VJ8671S0001SL 21.737,96

0000114 675,00 3140 670 67 47678 7610623VJ8671S0001EL 9.715,34

0000115 675,00 3140 670 69 47679 7610622VJ8671S0001JL 9.715,34
Servidumbre
por C.T.

0000116 675,00 3140 670 71 47680 7610621VJ8671S0001IL 9.715,34
Servidumbre
por C.T.

0000117 675,00 3140 670 73 47681 7610620VJ8671S0001XL 9.715,34

0000118 675,00 3140 670 75 47682 7610619VJ8671S0001JL 9.715,34
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Parcela Superficie
Datos registrales Datos catastrales

Observaciones
PatrimonioTomo Libro Folio

Finca
registral

Referencia catastral
Valor catastral

(2024)

0000119 675,00 3140 670 77 47683 7610618VJ8671S0001IL 9.715,34

0000120 1.350,00 3140 670 79 47684 7610617VJ8671S0001XL 19.430,73

0000121 675,00 3140 670 81 47685 7610616VJ8671S0001DL 9.715,34

0000122 675,00 3140 670 83 47686 7610615VJ8671S0001RL 9.715,34

0000123 675,00 3140 670 85 47687 7610614VJ8671S0001KL 9.715,34

0000124 675,00 3140 670 87 47688 7610613VJ8671S0001OL 9.715,34
Servidumbre
por C.T.

0000125 675,00 3140 670 89 47689 7610612VJ8671S0001ML 9.715,34
Servidumbre
por C.T.

0000126 675,00 3140 670 91 47690 7610611VJ8671S0001FL 9.715,34

0000127 1.666,04 3140 670 93 47691 7610610VJ8671S0001TL 26.376,88

0000128 1.486,04 3140 670 95 47692 7409901VJ8670N0001SJ 23.527,03

0000129 675,00 3140 670 97 47693 7409902VJ8670N0001ZJ 9.715,34

0000130 675,00 3140 670 99 47694 7409903VJ8670N0001UJ 9.715,34

0000131 675,00 3140 670 101 47695 7409904VJ8670N0001HJ 9.715,34

0000132 675,00 3140 670 103 47696 7409905VJ8670N0001WJ 9.715,34

0000133 675,00 3140 670 105 47697 7409906VJ8670N0001AJ 9.715,34

0000134 675,00 3140 670 107 47698 7409907VJ8670N0001BJ 9.715,34
Servidumbre
por C.T.

0000135 675,00 3140 670 109 47699 7409908VJ8670N0001YJ 9.715,34
Servidumbre
por C.T.

0000136 675,00 3140 670 111 47700 7409909VJ8670N0001GJ 9.715,34

0000137 1.486,04 3140 670 113 47701 7409910VJ8670N0001BJ 23.527,03

0000138 1.969,88 3140 670 115 47702 7409916VJ8670N0001TJ 28.340,14

0000139 1.783,29 3140 670 117 47703 7409915VJ8670N0001LJ 25.663,01

0000140 1.783,29 3140 670 119 47704 7409914VJ8670N0001PJ 25.677,36

0000141 1.783,29 3140 670 121 47705 7409913VJ8670N0001QJ 25.663,01
Servidumbre
por C.T.

0000142 1.783,29 3140 670 123 47706 7409912VJ8670N0001GJ 25.663,01
Servidumbre
por C.T.

0000143 1.969,88 3140 670 125 47707 7409911VJ8670N0001YJ 31.189,99

0000144 1.373,54 3140 670 127 47708 7609601VJ8670N0001UJ 21.753,79

0000145 675,00 3140 670 129 47709 7609602VJ8670N0001HJ 9.715,34

0000146 675,00 3140 670 131 47710 7609603VJ8670N0001WJ 9.715,34

0000147 675,00 3140 670 133 47711 7609604VJ8670N0001AJ 9.715,34

0000148 675,00 3140 670 135 47712 7609605VJ8670N0001BJ 9.715,34

0000149 675,00 3140 670 137 47713 7609606VJ8670N0001YJ 9.715,34
Servidumbre
por C.T.

0000150 675,00 3140 670 139 47714 7609607VJ8670N0001GJ 9.715,34
Servidumbre
por C.T.

0000151 1.350,00 3140 670 141 47715 7609608VJ8670N0001QJ 19.430,73

0000152 675,00 3140 670 143 47716 7609609VJ8670N0001PJ 9.715,34

0000153 675,00 3140 670 145 47717 7609610VJ8670N0001GJ 9.715,34

0000154 675,00 3140 670 147 47718 7609611VJ8670N0001QJ 9.715,34

0000155 675,00 3140 670 149 47719 7609612VJ8670N0001PJ 9.715,34
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0000156 675,00 3140 670 151 47720 7609613VJ8670N0001LJ 9.715,34

0000157 675,00 3140 670 153 47721 7609614VJ8670N0001TJ 9.715,34

0000158 1.666,04 3140 670 155 47722 7609615VJ8670N0001FJ 26.376,88
Servidumbre
por C.T.

0000159 1.821,28 3140 670 157 47723 7609624VJ8670N0001XJ 28.830,94

0000160 1.783,29 3140 670 159 47724 7609623VJ8670N0001DJ 25.663,01

0000161 1.783,29 3140 670 161 47725 7609622VJ8670N0001RJ 25.677,36

0000162 1.783,29 3140 670 163 47726 7609621VJ8670N0001KJ 25.663,01

0000163 1.783,29 3140 670 165 47727 7609620VJ8670N0001OJ 25.663,01

0000164 1.783,29 3140 670 167 47728 7609619VJ8670N0001RJ 25.663,01

0000165 1.783,29 3140 670 169 47729 7609618VJ8670N0001KJ 25.663,01

0000166 1.783,29 3140 670 171 47730 7609617VJ8670N0001OJ 25.663,01
Servidumbre
por C.T.

0000167 2.036,38 3140 670 173 47731 7609616VJ8670N0001MJ 32.234,93
Servidumbre
por C.T.

0000168 2.267,57 3140 670 175 47732 7508801VJ8670N0001KJ 32.643,71

0000169 2.077,00 3140 670 177 47733 7508802VJ8670N0001RJ 29.894,57

0000170 1.860,00 3140 670 179 47734 7508803VJ8670N0001DJ 26.771,27
Servidumbre
por C.T.

0000171 1.860,00 3140 670 181 47735 7508804VJ8670N0001XJ 26.771,27
Servidumbre
por C.T.

0000172 1.860,00 3140 670 183 47736 7508805VJ8670N0001IJ 26.771,27

0000173 1.860,00 3140 670 185 47737 7508806VJ8670N0001JJ 26.771,27

0000174 2.077,00 3140 670 187 47738 7508807VJ8670N0001EJ 29.894,57

0000175 1.922,00 3140 670 189 47739 7508808VJ8670N0001SJ 27.663,64

0000176 1.860,00 3140 670 191 47740 7508809VJ8670N0001ZJ 26.771,27

0000177 1.860,00 3140 670 193 47741 7508810VJ8670N0001EJ 26.771,27

0000178 1.860,00 3140 670 195 47742 7508811VJ8670N0001SJ 26.771,27

0000179 1.860,00 3140 670 197 47743 7508812VJ8670N0001ZJ 26.771,27

0000180 1.860,00 3140 670 199 47744 7508813VJ8670N0001UJ 26.771,27
Servidumbre
por C.T.

0000181 1.860,00 3140 670 201 47745 7508814VJ8670N0001HJ 26.771,27
Servidumbre
por C.T.

0000182 1.860,00 3140 670 203 47746 7508815VJ8670N0001WJ 26.771,27

0000183 2.132,26 3140 670 205 47747 7508816VJ8670N0001AJ 33.754,83

0000198 1.600,00 3141 672 11 47762 8212711VJ8681S0001RM 25.994,02

0000199 1.453,96 3141 672 13 47763 8212710VJ8681S0001KM 20.927,62
Servidumbre
por C.T.
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